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Convenio de colaboración 
 

MITECO y MINCOTUR prorrogan su convenio para 
el fomento del ecoturismo en Parques Nacionales y 

Reservas de la Biosfera 

 

 El objetivo es establecer un marco de colaboración para el fomento del 
ecoturismo y la sostenibilidad del turismo en el ámbito de actuación 
de las redes de Parques Nacionales y Reservas de la Biosfera 

 
31 de julio de 2020- El secretario de Estado de Medio Ambiente del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), Hugo Morán, y el 
secretario de Estado de Turismo del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
(MINCOTUR), Fernando Valdés, han firmado la prórroga del convenio de 
colaboración entre ambos Ministerios para fomentar el ecoturismo en la Red de 
Parques Nacionales y en la Red Española de Reservas de la Biosfera. 
 
Esta extensión del acuerdo, de un año de duración improrrogable, permitirá 
mantener la colaboración que se ha venido desarrollando a lo largo de estos dos 
años. Tras el fin de la prórroga será necesario establecer un nuevo marco de 
colaboración, proyecto en el que ya está trabajando la Dirección General de 
Biodiversidad, Bosques y Desertificación del MITECO. 
 
La cooperación entre los Ministerios se inició hace varios años ante la estrecha 
relación entre el turismo y el buen estado de conservación del medio ambiente en 
España. Este convenio, de dos años de duración, fue suscrito el 5 de julio de 2017 
entre los anteriores Ministerios competentes, y publicado en el Boletín Oficial del 
Estado el 6 de agosto de 2018 mediante resolución del 16 de julio, por lo que 
permanecerá vigente hasta el día 7 de agosto de 2020. 
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PRINCIPALES ACTUACIONES 
Entre las actuaciones que se han llevado a cabo al amparo del citado convenio 
están, por ejemplo: 
 

 Apoyo técnico para la renovación de la Carta Europea de Turismo 
Sostenible en los Parques Nacionales 

 Fomento del producto ecoturismo en la Red Española de Parques 
Nacionales y en la Red Española de Reservas de la Biosfera a través de la 
participación en ferias de turismo de naturaleza, jornadas y seminarios 

 Colaboración con Paradores de Turismo, en especial con aquellos ubicados 
en la Red de Parques Nacionales, a través de acciones conjuntas como la 
elaboración de guías Parques Nacionales-Paradores Nacionales y su 
difusión, así como mediante acciones conjuntas de difusión, principalmente 
en redes sociales 

 Apoyo al Observatorio de Ecoturismo en España y a la Asociación de 
Ecoturismo en España 

 Coorganización anual del Congreso Nacional de Ecoturismo 

 Consolidación de los trabajos emprendidos en la Declaración de Ecoturismo 
de Daimiel, que se espera poder renovar en el próximo Congreso Nacional 
de Ecoturismo que tendrá lugar en octubre de 2020 en la Reserva de la 
Biosfera de Menorca 


